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Observada la liquidación de crédito presentada por el extremo 

activo, advierte el Despacho que la misma no cumple con los 

presupuestos del artículo 446 del C.G.P, téngase en cuenta que no 

existe claridad desde y hasta que fecha se realizó el cálculo 

aritmético, lo que de suyo impide su revisión.  

 

En consecuencia, se requiere al memorialista para que proceda 

a complementar la información faltante conforme lo expuesto 

anteriormente.   

 

 

NOTIFÍQUESE(1 de 2)1 

 

 

 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 121 de 21 de septiembre de 2022. 
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